
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:                               Ejecutivo prendario 

Radicado:                   63.190.40.89.001.2020.00107.00 

Asunto:                                Auto requiere  

Ejecutante:                  Banco de Occidente  

Ejecutado:                   Ricardo Gutiérrez Londoño 

Auto Interlocutorio No.:      686 

 

Atendiendo la solicitud cesión allegada1, se tiene que, revisado el 

escrito de cesión, este lo suscribe el señor Luis Alejandro Niño Ibáñez, 

en calidad de apoderado especial de Patrimonio Autónomo PA FAFP 

Refinancia, pero en el poder otorgado2, la señora Clara Yolanda 

Velásquez Ulloa faculta al señor Niño Ibáñez a efectos que “ suscriba 

los memoriales de Cesión de Derecho de crédito dirigidos a los 

despachos judiciales, correspondientes al portafolio de créditos que 

hace parte de la compra de cartera celebrada entre la entidad que 

represento PATRIMONIO AUTONOMO FAFP REFINANCIA y  BANCO DE 

OCCIDENTE”, sin que se mencione la posibilidad de realizar la cesión 

del crédito.  

 

De igual manera, tampoco se aportó el correspondiente certificado 

de vigencia del poder general otorgado por Credicorp Capital 

Fiduciaria S.A. como vocera del patrimonio autónomo FAFP 

Refinancia a favor de Refinancia S.A.S. y Clara Yolanda Velásquez 

Ulloa, mediante escritura pública No. 2486 del 23 de febrero de 2023 

expedida por la Notaria Veintinueve del Circulo de Bogotá.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia, Quindío, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Negar la solicitud de cesión del crédito realizada entre el 

Banco de Occidente y Patrimonio Autónomo PA FAFP Refinancia, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

  

Notifíquese y Cúmplase 

                                                 
1 Archivo digital No. 49. 
2 Ibídem. Pág. 4. 



 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

JUEZ 

 

 


